
 

 

 

 

 

RED FEMINISTA FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

MUNICADO DE PRENSA 

Las mujeres Salvadoreñas exigimos la implementación 

efectiva de Ley Especial Integral para una Vida Libre de 

Violencia contra las Mujeres 

En 1981 se celebró en Bogotá, Colombia, el Primer Encuentro Feminista 
Latinoamericano y del Caribe, donde se decidió celebrar el 25 de noviembre como 
el Día Internacional de No Violencia contra las Mujeres, recordando el 
asesinato de las hermanas Mirabal. 

El 17 de diciembre de 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas designó el 
25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer. La ONU invitó a gobiernos, organizaciones internacionales y 
organizaciones no gubernamentales a organizar actividades dirigidas a sensibilizar 
al público respecto del problema en este día como una celebración internacional. 

El 25 de noviembre se conmemora anualmente, en memoria de las hermanas 
Mirabal,  activistas políticas dominicanas, asesinadas el 25 de noviembre de 1960 
en República Dominicana por órdenes del dictador Rafael Leónidas Trujillo.  

Por eso a 30 años de este primer encuentro feminista nuestras voces se multiplican 

para exponer ante la opinión pública y El Estado, que:  

- Los Feminicidios y violencia contra las mujeres siguen al alza. 

http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=47859&idArt=6367122. Datos de la 

Policía Nacional Civil,  registran que 554 mujeres han sido asesinadas entre 

el 1 de enero y el 7 de noviembre del presente año; dato que  nos preocupa 

en gran manera puesto que demuestra que la seguridad ciudadana de las 

mujeres sigue siendo una deuda. 

- El 49%  de  feminicidios ocurridos de enero a octubre 2011,  corresponde a 

jóvenes de 18 a 25 años. Las mujeres jóvenes son el grupo que está en 

mayor riesgo,   lo cual evidencia la necesidad de que las políticas de 

juventud consideren esta grave situación de violencia que las afecta. 

- Estadísticas de la Policía Nacional Civil y del Instituto Salvadoreño para el 

Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), contabilizan 4,925 casos de mujeres 

víctimas de violencia de pareja. La PNC registra  1,672 denuncias de este 
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tipo y  el ISDEMU brindó 3,253 asesorías por la misma causa, en el período 

del 1 de enero al 10 de noviembre de 2011. 

- La Policía registra un total de 7,253 mujeres, niñas y adolescentes que de 

enero a octubre han sufrido diferentes delitos de violencia: Feminicidios, 

lesiones, violaciones, otras agresiones sexuales, estupro, acoso sexual y 

violencia intrafamiliar. 

Es sumamente preocupante la misoginia con la que se cometen estos hechos, 
principalmente los Feminicidios, que muchas veces son ejecutados con extrema 
crueldad que incluye agresiones sexuales, mutilaciones y desmembramientos de 
los cuerpos.  
 
Además, esta misoginia no solo se expresa en la saña sobre los cuerpos sino 

también en el uso de la violencia simbólica que busca  anular a las mujeres como sujetas 

de derechos, además de otras expresiones que buscan controlar, desvalorizan o 

minimizar las aportaciones de las mujeres. 

Un factor determinante es la impunidad con que estos hechos ocurren,  la falta de 

sensibilidad y capacitación para asegurar pronta y cumplida justicia a las miles de 

mujeres afectadas por la violencia. 

Por tanto, en este 25 de noviembre demandamos: 

 Asignación presupuestaria específica para la implementación de la Ley 
Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 

 Creación de la Política Nacional y Municipal para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Instalación de la Comisión Técnica Especializada para garantizar la 
operativización 

 Instalación y funcionamiento de las Unidades Institucionales de Atención 
Especializada 

 Convocar  al movimiento social de mujeres y feminista en su carácter 
consultivo para la implementación de la Ley y de un mecanismo para su 
seguimiento. 

 Fortalecer la capacidad del sistema para el conocimiento de esta 
importante  Ley Especial, que entrará en vigencia en enero de 2012. 

  

San Salvador, 25 de noviembre de 2011. 


